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MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 1 de Molina de Segura,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas
número 278/1999, se ha dictado la presente sen-
tencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

«Que debo condenar y condeno a don Fabián
Ortega Candel como autor responsable de una falta
de lesiones, a la pena de un mes, multa con cuotas
diarias de 300 pesetas, quedando sujeto, en caso
de impago, a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas, debiendo asimismo
proceder al pago de las costas originadas en este
procedimiento.»

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a don Fabián Ortega Candel, actualmente
en paradero desconocido y su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», expido la presente en
Molina de Segura a 23 de febrero de 2000.—El Secre-
tario.—59.543. $

MÓSTOLES

Edicto

Don Francisco José López Ortega, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 156/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Julián
González Mantilla y don Julián González Sáez, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte te días, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de diciembre de 2000, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2676, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de enero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se

celebrará sin sujección a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 el tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela y chalé número 36, urbanización «El Mira-
dor de Maqueda», en Maqueda (Toledo), calle Santa
Brígida, número 7. Finca número 4.538, tomo 892,
libro 55, folio 41 del Registro de la Propiedad de
Escalona.

Valor: Nueve millones cuatrocientas setenta y una
mil dieciocho (9.471.018) pesetas.

Móstoles, 24 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—59.635.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
8 de Móstoles (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
152/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Deutsche Bank Credit, Sociedad
Anónima», contra don Joaquín Santiago Huertas
Manjavacas y doña María Ángeles Martínez Ortiz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de diciembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Móstoles (Madrid).—81.—Piso 1.o D. Se
encuentra situado en la planta primera o tercera
en orden de construcción, con acceso por la escalera
derecha de la casa o portal sin número de la calle
Arroyomolinos, del edificio denominado «Luxem-
burgo», en Móstoles (Madrid), hoy número 8, de
la calle Río Genil, en realidad 17. Ocupa una super-
ficie de 80 metros cuadrados, sin incluir la parte
proporcional que le corresponde en los elementos
comunes. Consta de vestíbulo, comedor-estar, varias
habitaciones destinadas a dormitorios, cocina, aseo,
cuarto de baño y dos terrazas. Sus linderos son:
Por su frente, rellano y hueco de escalera, vivienda
letra A de su misma planta y escalera y patio abierto
de fachada lateral; derecha, el edificio en que radica
a donde da la terraza tendedero; izquierda, entrando,
con vivienda letra C de su misma planta escalera,
y por su fondo, con calle Arroyomolinos a donde
da la terraza principal. Le es anejo inseparable el
cuarto trastero número 4, de unos 5 metros cua-
drados, aproximadamente, de los existentes en la
planta sótano del edificio correspondiente a su esca-
lera. Se le asigna una participación de cero enteros
65 centésimas por 100, en los elementos comunes
generales y en el valor total del bloque, y otra de
1 entero 30 centésimas por 100 en los elementos
comunes relativos a la casa a que pertenece. Ins-
cripción: Pendiente de inscripción, el antetítulo se
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad
de Móstoles número 1, en el tomo 540, libro 480,
folio 229, finca número 41.910.

Tipo de subasta: 11.878.240 pesetas.

Móstoles, 13 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—59.593.

MURCIA

Edicto

Don Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona,
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1
de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 365/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra «Autoimport B.B., Sociedad Limita-
da», en reclamación de hipotecario por importe de
10.602.617 pesetas de principal, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 17 de enero de 2001,
a las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


